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NOTA N° //14312011 

Señor
	 Ushuaia, 02 de diciembre de 2011

Presidente del Concejo Deliberante

Atento a la necesidad de construir en el predio de la Planta N°2 "Buena Esperanza" un
nuevo edificio para el laboratorio de la DPOSS, en cumplimiento de lo especificado en la Ley
Provincial N°850/2011 referente a la emergencia sanitaria y, habida cuenta de que toda
construcción en el predio en cuestión requiere de aprobación del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Ushuaia, se solicita tenga a bien promover el tratamiento sobre tablas en la próxima
sesión de la citada autorización.

El requerimiento se efectúa en función de que los plazos de la citada obra ya han sido
iniciados y la Municipalidad de Ushuaia no autoriza la construcción sin la autorización
respectiva.

Sin otro particular lo saluda Atte.
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ASUNT S INGRESADOS

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS y SÁNDWICH DEL SUR y LOS HIELOS CONTINENTALES SON y SERAN
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